
ILUSTRE f}ITINICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA COTWENIO
INTERADMINISTRATIVO
CELEBRADO ENTRE LA ILUSTRE
MTJNICIPALIDAD Y EL BANCO DEL
f,STADO Df, CHILE .-

Lota, 03 de Junio 2015.-

DECRETO N' T.O8I/

VISTOS:
Convenio I nteradmin istrativo

celebrado entre la I. Municipalidad de Lota y el Banco de Estado de chile con fecha de 14 mayo de

ióiS; f"f".o No 62-2015 de Asesor Jurídüo de fecha a través del cual solicita la dictación del

á""*o ui""r¿¡"io; y, en uso en lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me confiere el Art'63

ambos de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades'

DECRETO:

l.- APRU EBASE Convenio

Interadministrativo celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Lota y el Banco del Estado de Chile

con fecha l4 de mayo del año en curso, en los términos y condiciones establecidos en el mismo.-
2.- Para todos los efectos legales, los

documentos indicados en los Vistos se entenderán que forman parte del presente Decreto'

OPORTUNIDAD ARCHiVESE.
ANÓTESE, COMI,JNÍQUESE Y, EN SU

ULLOA

Distribución:
. A§e§orlr.lnrr.rl..'
¡ Dirección Administración y Finanzas.
. Depto. de Admin¡stración y Finanzas
. Enc. de Contobilidad y Pr€supuesto.
. Dirección de Control.
o Archivo. (2)
PMU/JMAB/jmab

§s*«e":



Ea 
l. MUNIcIPALIDAD DE LorA

MEMORANDUM N"

GCU\r-)y.i-o_..!)JB¿¡p,_i1.i!r§)Qs.r\ts.I1-.Sp-vrUbs

o)/ú/741

(1) E lnformar por escrito
(2) f] lnformar por citófono
(3) -l lnformar personalmente
(4) E Estudiar e lnformar
(5) El Para conoc¡m¡ento y resolución
(6) E Para su ¡nformación
(7) E Para tomar conocimiento y devolver
(8) E Como ya lo conversamos
(9) E Dar curso

(10) E Tomar med¡das del caso
(11) [ Preparar respuesta
(12) E Deseo conversarlo con Ud.
(13) El Tram¡tar con preferencia
(14) fl Contestar d¡rectam. al lnteresado
(15) E contestar directam. c/c Alcaldia
('16) E Tener presente
(17) fl Arch¡vo
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CONVENIO INf ERADMINISTRATIVO DE SERVICIOS BANCARIOS

BANCO DEL ESTADO DE CHILE

MUNICIPALIOAD DE LOTA

En Santiago, a 14 de Mayo del año dos m¡l qu¡nce, entre el BANCO DEL ESTADO
DE CHILE, en adelante "el Banco", o'Banco Estado", Rol Ún¡co Tr¡butario número
97.030.000-7, representado por don Jorge Cortés Gonzalez, cédula nacional de
identidad número , ambos domicil¡ados en Avenida L¡bertador Bernardo
O'Higgins No 'l 1 I I, comuna de Sant¡ago; y la MUNICIPALIDAD DE LOTA en
adelante 'el Mun¡cip¡o'. Rol Único Tributario número 69.'151.300-9 Departamento
Mun¡cipal, 69.15'1.301-7 Departamento de Educac¡ón y 69.259.900-4 Departamento
de Salud, representado por su Alcalde, don V¡ctor Patr¡cio Marchant Ulloa, cédula
nacional de identidad número , ambos domiciliados en Pedro Aguirre
Cerda N'302, comuna de Lota, se ha acordado lo s¡guienle:

PRIMERO: RESCILIACION

Es previo dejar constancia que el presente Conven¡o tiene su or¡gen en el Contrato de
Serv¡c¡os Bancarios suscr¡to con fecha O4 de Julio de 2006 y modificado mediante
Addendum de fecha 16 de Nov¡embre de 2009 y posteriormente el 05 de Abril de
201 1, aclualmente vigente. Por el presente instrumento acuerdan de.¡ar totalmente s¡n
efecto el acuerdo de voluntades prec€dentemente descrito y conv¡erien ahora el
s¡guiente convenio.

SEGUNDO: ANTECEDENTES

El Banco del Estado de Chile es una empresa eutónoma del Estado, con personalidad
jurídica y patr¡monio propio, que se relac¡ona con el Gobiemo a través del Ministerio
de Hacienda y que se rige preferentemente por las normas conten¡das en el Decreto
Ley N' 2.079 de '1977 {ue Fúó el texto de su ley orgánica-, y en lo no previsto en ella
por la legislac¡ón dispuesta a las empresas bancarias y demás disposiciones que r¡jan
pára el sector privado, al cual no l€ seÉn aplicables las normas generaE o
especiales relativas al seclor público salvo que estas dispongan de un modo expreso
que han de afectar a d¡cha entidad bancaria. Según dispone el articulo 30 del DL
N'2.079, la función principal del Banco del Estado es "(...) prestar serv¡cios bancarios
y financieros con el objeto de favorecer el desarrollo de las actividades económicas
nacionales..,', para lo cual "El Banco podrá efectuar las func¡ones, actividades,
operac¡ones e invers¡ones propias de los bancos comefc¡ales y de fomento, con
sujec¡ón a los l¡nes de plazos que las respectivas leyes contemplen..." (Artículo 29),
desprend¡éndose de dichas dispos¡ciones el ¡nterés públ¡co y los fines de fomento a
que apunta la actividad del Banco.

Junto a lo anterior, Banco Estado, en su cal¡dad de empresa pública creada por ley,
¡ntegra la Administración del Estado, según se desprende del ¡nc¡so 20 del artículo'lo
del DFL No1/19.653 de 2000, que fiia el Texto Refundido, Coordinado y Sistemat2ado
de la Ley N" 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la
Adm¡n¡strac¡ón del Estado.
Por su parte, el artículo 1 '18, ¡nc¡so cuarto, de la Constituc¡ón Política establece que
las Municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con
personalidad juridica y patr¡mon¡o propio, cuya finalidad es sat¡sfacer las necesidades
de la comunidad local y asegurar su part¡cipación en el progreso económico, social, y
cultural de la comuna, idea que es reiterada por el artículo 1', inciso segundo, de la
Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades, cuyo texto Refundido,
Coord¡nado y Sistematizado fue fijado por el Oecreto con Fuerza de Ley N' I, de
2006, del Ministerio del lnterior (en adelante, LOCM). En tal -.car¡dad, ¡as
Mun¡c¡pal¡dades t¡enen como funcíón esencial la admin¡stración local comuna.
s¡endo por ende su objetivo fundamental el correclo y adecuado comunal.



Teniendo en considerac¡ón lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el inciso
primero del artículo 80 de la LOCM que d¡spone que "para el cumpl¡miento de sus
funciones, las municipalidades podrán celebrar convenios con otros órganos de la
Administración del Estado en las condiciones que señale la ley respect¡va, s¡n alterar
las atribuc¡ones y func¡ones que conesponden a los municipios, las Partes, en sus
cálídades de órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado, han conven¡do en la
suscripción del presente Convenio, cuyo obieto esenc¡al es el cumplimiento de las
funciones propias del Munic¡pio.

El presenle instrumento establece las cond¡ciones en que se abr¡rá(n) y mantendrá(n)
la(s) cuenta(s) corriente(s) bancaria(s) del Municipio, como también, informa los
seNicios que se deben cons¡derar inclu¡dos según su lenor.

TERCERO: OBJETO DEL CONVENIO

En virtud del presente Convenio, y de acuerdo a lo señalado en Ia cláusula
prec€dente, las Partes acuerdan que el Banco prestará al Municipio, para el
cumplimiento de sus funciones, los siguientes serv¡c¡os bancar¡os:

Apertura y mantenc¡ón de cuentas coÍr¡entes bancarias.
Recepción de depós¡tos.
Pago d€ cheques.
Certificado de saldos.
Em¡sión de cartolas.
Confección y provisón de cheques ñscales (talonarios de 100 cheques para ser
girados en lorma manual).
Pago de Cot¡zaciones Previs¡onales vía lntemet.
Portal de Pagos.
Conexión en línea para consuttas de cuenlas corr¡entes municipales.
transferenc¡as, etc.

10. Centro de contacto y atención a Municipios a través de Call Center (600-200-7000
Mesa Central BancoEstado y 600660{033 Mesa de Ayuda).

1 1. Ejecutivo de Cuentas con atención preferencial.

CUARTO: SERVICIOS ADICIONALES

Los serv¡cios descritos en la cláusula precedente se establecen sin periuicio de otros
que el Banco pueda preslar al Munic¡pio. Dichos servic¡os deberán ser solicitados por
el Munic¡pio, debiendo suscribirse el respect¡vo Convenio que ¡os regule.

Los servicios adicionales que el Banco podrá prestar al Munic¡p¡o podráñ versar sobre
una o más de las s¡guienles actividades:

1. Servic¡o de Confección de cheques formulario cont¡nuo.
2. Servic¡o de Pago de Remuneraciones al personal municipal, según la modalidad

que acuerden las partes.
3. Productos y servic¡os en cond¡ciones preferenciales para los func¡onarios adscritos

al Convenio Pago de Remuneraciones.
4. Serv¡cio de Pago de Proveedores.
5. Serv¡cio de Pago de Abonos Var¡os. Becas, Beneficios, Honorarios.
6. Servicio de Recaudac¡ón de lngresos a través de los distintos canales de

recaudac¡ón, Sucursales Banco, ServiEstado, lnternet.
7. Servicio de Pago Automát¡co de Servicios Bás¡cos
8. Serv¡cio Pago Seguro de Cheque.
9. Servicio Transferenc¡a de Alto Valor.
10. Servic¡o de Asesoría e lntermed¡ac¡ón F¡nanc¡era.
1 1 . Serv¡c¡o de Asesoría Microempresarios.
12. Serv¡cio de Asesoria Leasing F¡nanciero.

1.

7.
3.
4.
5.
6.

7.
8.
9.



QUINTO: DEPÓSITO EN CUENTAS CORRIENTES

En virtud del presente Convenio, el Municipio se obl¡ga a depos¡tar de manera íntegra
en la o las cuentas corrientes que posee o posea a futuro los recursos prop¡os y
transferencias de terceros, en BancoEstado, durante toda la vigencia de éste.

SEXTO: TARIFA

Los costos de los serv¡c¡os bancarios señalados en la cláusula tercera serán gratuitos
para el Mun¡cip¡o durante toda la vigenc¡a del convenio.

SEPTIIO: PAGO DE INTERESES

BancoEstado pagará a La Munic¡pal¡dad de Lota, durante toda la vigencia del
presente contrato, una tasa de interés del 1 .7o/o anual (base 360 días), nominal y fija
calculados sobre los saldos mantenidos en las cuentas cofrientes apertufr¡das en
moneda nac¡onal.

Para efecto del cálculo de los saldos promedios mensuales coffespond¡entes, s€
oons¡derarán bs saldos diarios d¡spon¡bles en todas las Cuentas Conientes en
moneda nacional de la Munic¡palidad al cierre de cada dfa, sea este hábil o no,
durante todo el mes calendario.

Para la detéminación de los saldos d¡arios disponibles en un dia inhábil bancar¡o o
feslivo, se consideraÉ el saldo existente al cierre del último día hábil bancario
anter¡or,

La suma de los saldos diarios de las Cuentas Conientes en moneda nac¡onal (y sus
respectivos aiustes, si proced¡era) se dividirá por el número de días efectivamente
transcuniJos en el mes resped¡vo, deteminándose el promed¡o mensual de saldo
d¡sponible en las cuentas corrientes en moneda nacional.

El abono de los intereses se realizará a más tardar el quinto día hábil del mes
s¡gu¡enb, sobre la base de los saldos manlen¡dos en el mes precedenle, en la cuenta
coniente N'54509000037 de la Mun¡c¡palidad. El mes comenzará a calcularse a
contar del 1" de Junio de 2015.

OCTAVO: VIGENCIA

Este conven¡o tendrá una vigenc¡a de 5 (Cinco) años. A contar del 1' de Junio de
2015.

NOVE|,IO: RESERVA

El Munic¡pio se obliga a guardar absoluto secreto y mantener estr¡cta reserva respecto
de lodas las operaciones, antecedentes y/o ¡nfomaciones que, como consecuenc¡a
del desanollo y ejecución del presente Convenio, llegue a lomar conocim¡ento o le
conesponda conocer aceÍca del Banco y/o de sus Mun¡cipios.
Asimismo, se obl¡ga a no dar a conocer a terceros, total o parc¡almente, las
cond¡ciones comerciales que emanen de este Convenio y sus modficáciones
eventuales, elevándose esta cláusula a categorfa esencial y su incumplimiento le
pondrá térm¡no ¡pso facto al Convenio, s¡n derecho a indemnización alguna y sin
perjuicio de las acc¡ones civiles y penales que correspondan por parte del Banco.

Las Partes acuerdan deiar expresa constancia que las obligaciones ind¡cadas en el
párrafo anterior lamb¡én afectan y obl¡gan a los funcionarios de la lnstituc¡ón,
compromet¡éndose ésta a obtener y mantener sr¡ estricto cumplimiento por parte de
aquellos, quedando facultado el Banco para, en caso de contravención,
derecho y acc¡ones señaladas precedentemente.



El cumplimiento de las obligaciones expuesias en el presenle párrafo se efectuará s¡n
afectar los princ¡pios de transparenc¡e y public¡dad establec¡dos en el articulo 80 de la
Constituc¡ón Polit¡ca, y dándose cabal cumpl¡m¡ento a las exigenc¡as derivadas de la
Ley No20.235, sobre Transparencia y Acc€so a la lnformación Pública, su
Reglamento, y las lnslrucc¡ones impartidas por el Conseio para la Transparencia.

DECIMO: MANTENCION DE CUENTAS

Se eleva a la condición de esencial de este Conven¡o, que el Municip¡o se obliga a
mantener durante la vigencia del m¡smo, de manera exclusiva con BancoEstado,
todas las cuentas corrientes que tiene en la actual¡dad y las gue abra o se hub¡eran
ab¡erto de conformidad a lo señalado en la cláusula quinta de éste, declarando
conocer que la mantención de los saldos promedios, se trata de la causa que le
permite al Municipio acceder a las condiciones más favorabkgs del presente Convenio.

DECIMO PRI¡IERO: GASTOS

Todos los derechos y gastos notariales u otros que se originen por la celebracón y
eiecuciiin del presenle Convenio serán de cargo exclusivo del Munic¡p¡o, quien se
obl¡ga desde ya a pagarlos a requerim¡ento del Banco.

DECIUO SEGUNDO: ACUERDO iIUNICIPAL

Las Partes declaran que por medio de Acta N"010/20'15 de fecha 07 de Abr¡l de 2015,
el Conce.¡o Munic¡pal autorizó la suscripción del presente Convenio.

DECIUO TERCERO: EJECUCIÓN Y APROBACIÓN

Las Partes declaran que por razones de buen seN¡cio, el presente Convenio
comenzará a ejecutarse desde la fecha de su suscr¡pc¡ón, s¡n perjuicio de su poster¡or
aprobación por medio del correspond¡ente acto adm¡n¡strat¡vo mun¡cipal.

El Mun¡cip¡o deberá notiFcar a Banco Eslado el acto ádministrativo mun¡dpal que
apruebe el presnte Conven¡o, dentro del plazo de '15 días conidos contados desde la
suscripc¡ón del presente convenio.

DÉCITO CUARTo: JURISDIcCIÓN

Para todos los efectos que se der¡ven de la aplicac¡ón de este Conven¡o, las Partes
fúan su domic¡lio en la ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus
Tribunales Ord¡narios de Justic¡a.

DÉcIlllo QUINTo: PERSoNERíAS

La representac¡ón de don Jorge M¡guel Cortés González, como Subgerente Banca
Instituc¡onal del Banco del Estado de Chile, consta en la Escritura Públ¡ca de fecha l5
de Abril de 2015, ante el Notario señor Pedro Reveco Hormazabal, en tanto que la
representac¡ón de don V¡ctor Patric¡o Marchant Ulloa, como Alcalde de la
Munic¡pal¡dad de Lota, consta en Decreto Alcaldicio número 194 de 6 de diciembre de
2012 de la Mun¡c¡palidad de Lota.



Este Conven¡o se firma tres (3) ejemplares, quedando dos en poder de la Gerencia
Banca lnstitucional del Estado de Chib y úno eñ poder del Muniip¡o.

INSTITUCIONAL
AANCO OEL ESTADO OE CHILE



I- IT.I?{CIPALIOAO OE LOTA
Srcrrt¡ñr Muni.ipll

L{'t¡" 07 d. Abril dc 201 5. -

Utdhrsila:
- Sr. A!.sor Ju¡fko
- DiEccióndcco ml
. DAF
- ¡1¡thiÍo
,MáBf r¡áb

('ERl lFr('AD{)

N" 271.-/

Certiíico qu! ct Conccjo Mmicipol de L!r& cn sesión
(fdi¡¡,ria de lir:he 07 de !b.il d. 2015. ápobó por h t¡tl¿aimidád dc srs cor¡c.jal,.s.'l
ajatticio. C('litoio l c.¡óri¡i§lrl¡ilo de S€ñ,icios B@c¡¡ios por 5 años caú B&co
E§Edo y qE cüliLra tltr aEEnlo dc pEsupocro qe in¿rcseria en eÉs municipalcs
pú! ectiv¡d¡dB rnl3ica6. q¡h.Ealcs y l.arcati!¡s.-

[¡ slterior confor¡a a lo pldÍc¡do por cl .As€sor
,tEídico a tr¿vés dc fr- I j-2015 dc 0l 104110 I i.-


